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RESOLUCIóN ADM ¡N ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenaniiento Territorial de la Ciudad de lt¡léxico; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Máxico, habiendo

anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4948-5PA-3888 retacionado con la

benuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a: (...) se trato de un deportomento res¡denciol en el

cuol cuidon perros como guordería, pens¡ón y los t¡enen en espocios pequeños huele muy feo y se producen

moscos en el bolcón donde hocen sus necesidodes, les griton (. ..) totoI desocuerdo en que en un deportomento se

cuiden perros ojenos (.,,) [En et inmueble ubicado en calte Bruno Traven, número 162, ¡nterior A 204, colonia

Generat Anaya, Alcaldía Benito Juárezl 1...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron tas diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

§sta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artículos 11 fracc¡ón I y 56 pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación ta denuncia referente al

presunto mattrato animal en el domicilio ubicado en calle Bruno Traven, número ].62, ¡nter¡or A 204, colonia

General Anaya, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra

Ia intemperie, cuidados médicos requeridos
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En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en el domicilio

ubicado en calle Bruno Traven, número 162, interior A 204, colonia General Anaya, Alcaldía Benito Juárez,

durante et cual constató la ex¡stencia de 5 ejemptares caninos, con las sigu¡entes ca racterísticas:

. Dos machos adultos, uno de raza yorkshire de 12 años de edad de nombre "Nene"y uno de 3 años de

edad t¡po maltes de nombre "Lucas"; así como, tres hembras adultas: una de 3 años de edad de

nombre "Kika", una de 4 años de edad de nombre "Cuca", y una de 12 años de edad de nombre

"Oria na".

. Todos contaban con una condición corporal nivel 3 (ideal), acorde a su raza y edad fisiológica.

o Deambulaban libremente al inter¡or del inmueble el cualse encontró l¡mpio sin presencia de heces u

olores.

. Presentan un comportamiento sociable con su responsable y no se detectaron signos de

enfermedades, temor, estrés o lesiones en la pieI y cuello.

o Cuentan con recipientes de comida y agua limpia.

A decir de su responsable:

. Los animales de mérito son alimentados 2 veces aldía a base de potlo.

. Cuida ocasionalmente al canino de nombre "Oriana", no obstante, señala que no recibe alguna
remuneración económica por tal acto.

Es ¡mportante señalar que durante la diligencia no se observaron indicios que indiquen el funcionamiento de

un establecimiento mercantil en el sitio visitado, asimismo, la responsable de los animales señaló que en

ocasiones cuida a los caninos de sus vecinos y amigos, sin recibir a cambio alguna remuneración.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personaI adscrito a esta Su bprocurad u ría, se está en aptitud de em¡tir la resolución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no

constatar ¡rregularidades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que en el inmueble ubicado en calle Bruno Traven, número 162, ¡nter¡or A 204, colonia

General Anaya, Atcaldía Benito Juárez, habitan 5 ejemplares caninos, dos machos aduttos, uno de raza

yorkshire de 12 años de edad de nombre "Nene"y uno de 3 años de edad tipo maltes de nombre

"Lucas"; así como, tres hembras adultas: una de 3 años de edad de nombre "Kika", una de 4 años de

edad de nombre "Cuca", y una de 12 años de edad de nombre "Or¡ana", los cuales no presentaron
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Durante ta ditigencia en comento, no se observaron indicios que indiquen el funcionamiento de un

establecimiento mercantiten el sitio visitado, asimismo, la responsable de los animates señaló que en

ocasiones cuida a los caninos de sus conoc¡dos, sin rec¡b¡r a cambio n¡ngún t¡po de remuneración.
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La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

a[ estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la m¡sma

se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de to expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de

este ¡nstrumento es de resolverse y se: ------------------

---------------------R E S U E L V E ---
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lll, 15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30
BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 51 fracción XXll
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